
Tema 51. Patología de la sociedad actual. Trastornos sexua
les. Alcoholismo Toxicomanías.

Tema 52 Distribución de la población española. Areas 
rurales y urbanas. Movimientos naturales de población en la 
sociedad española.

Tema 5.1 Movimientos migratorios en España. Migración 
exterior. Migración Interior. Migración y desadaptación social. 
Migración y delincuencia.

Tema s4 La asistencia social. Concepto y fundamentos. 
Clases. Técnicas

Tema 55 La investigación social. Teoría general. Elementos 
que la integran. Fases de la investigación.

Tema 58. El muestreo. Concepto y clases. Tamaño de la 
muestra y representatlvidad.

Tema 57 Recogida de datos. El cuestionario: ordenación, 
presentación, codificación y clasificación.

Tema 58J Medición de actitudes y opiniones. Escalas socio- 
métricas. Tipos de escala.

Tema se. Seguridad y validez de una escala.
Tema 60. Técnica de la entrevista. Las técnicas de la eco

logía.
Tema 61 Fundamentos teóricos de la sociometría. Los bocío- 

gramas. Clases Las soclomatrlces.
Tema 82 El sociograma como terapéutica social. Técnica del 

sociograma.
Tema 83 Las medidas, de tendencia central. Medidas de 

dispersión.
Tema 84. Correlaciones. Clases. Análisis multivariante.
Tema 85. Análisis factorial. Análisis no paramétrlco.
Tema 88. La delincuencia como objetivo de investigación 

social. El Sociólogo en la función y tratamiento penitenciarios. 
La reinserción social del delincuente.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8922 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que te de
signa el Tribunal calificador que ha de juzgar las 
oposiciones para cubrir dieciséis plazas vacantes 
en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base 
quinta de la Orden de este Departamento de 13 de septiembre 
de 1883 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre), por la 
que se convocaron oposiciones para ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Ahorro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
calificador de dichas oposiciones esté constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Ilustríslmo señor don Joaquín Tejero Nieves, 
Director general de Seguros.

Vocales:
Ilustríslmo señor don Ernesto Caballero Sánchez, Director 

del Gabinete de Estudios y Relaciones Internacionales.
Ilustríslmo señor dqn Manuel López Cachero, Catedrático 

de «Estadística actuarlal» de la Universidad Complutense.
Ilustríslmo señor don Valeriano Hernández Martín, Abogado 

del Estado.
Don Antonio Guardlola Lozano, Inspector del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Esteban Tejera Montalvo, Inspector del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Lorenzo Esteban Jódar, Inspector del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro, que actuará como Secre
tario.

Asimismo, de conformidad con el párrafo 3.° de la base 5.a 
se designan los siguientes suplentes que, respectivamente, susti
tuirán a los miembros titulares:

Presidente: Ilustríslmo señor don Luis Tejero Lamarca, Sub
director general de Seguros.

Vocales:
Ilustrísima señora doña Gabriela González Bueno Lillo, Ins

pectora del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Ilustríslmo señor don Ricardo Ignacio Calle Salz, Catedrá

tico de «Hacienda pública» y «Derecho Fiscal» de la Universidad 
Complutense.

Ilustrísimo señor don Manuel Garayo de Orbe, Abogado del 
Estado.
Don Enrique Iradier Ledesma, Inspector del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro.
Doña Ana María Aznar Galligo, Inspectora del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Doña Pilar González de Frutos, Inspectora del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor

tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de marzo de 1884.—P. D., el Subsecretario de Econo
mía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.
limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8923 RESOLUCION de 5 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Policía, por la que se hace pú
blica la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en las oposiciones para ingreso, en 
turnos restringido y libre, del Cuerpo Administra
tivo de Seguridad.

En virtud de las facultades que me confiere el artículo ter
cero del Real Decreto 680/1884, de 28 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» número 81, de 4 de abril), y para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el apartado 4.1 de las bases de la convocato
ria, aprobada por Resolución de la Dirección de la Seguridad 
del Estado de 8 de diciembre de 1883 («Boletín Oficial del Es
tado» número 14, de 17 de enero de 1884), por la que se con
vocan pruebas selectivas para cubrir 130 plazas en el Cuerpo 
Administrativo de Seguridad, se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos en los turnos restrin
gido y libre, al objeto de que, a tenor de lo dispuesto en él 
apartado 4.3 de las citadas bases, en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», puedan hacerse las reclamaciones que se consi
deren oportunas.

Madrid, 5 de abril de 1884.—El Director general, Rafael L. del 
Rio Sendino.


